
 
UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA” 

LICENCIADA CON RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO Nº 002-2022-SUNEDU/CD 

RESOLUCIÓN RECTORAL Nº445-2023-R-UNICA 

 

 
Ica, 2 de marzo de 2023 

 
VISTO:   
 

 El Oficio Nº 016-DA-UNICA-2023 de fecha 21 de febrero de 2023,  de la 
directora de la Dirección de Admisión quien eleva ante el señor rector, la propuesta de la fecha 
para que se realice el Examen de Admisión CEPU 2023-I. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, desarrolla sus actividades 

dentro de la autonomía de gobierno, académica, administrativa y económica, conforme lo 
establece el artículo 18 de la Constitución Política del Estado, en estricta concordancia con el 
artículo 8 de la Ley Universitaria Nº30220; 

 
Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo N°1496 de fecha 9 de mayo de 2020, 

faculta a las Asambleas Universitarias, Consejos Universitarios, Consejos de Facultad y en 
general a cualquier órgano de gobierno de universidades públicas y privadas, para que 
realicen sesiones virtuales con la misma validez que una sesión presencial. (…) 

 
Que, mediante Resolución del Consejo Directivo Nº 002-2022-SUNEDU/CD, 

de fecha 14 de enero de 2022, se otorga la LICENCIA INSTITUCIONAL a la Universidad 
Nacional San Luis Gonzaga para ofrecer el servicio educativo superior universitario en su sede 
conformada por sus siete (7) locales conducentes a grados académico y servicios 
complementarios: cuatro (4) ubicados en la provincia de Ica, uno en la provincia de Chincha, 
uno (1) en la provincia de Nazca y uno (1) en la provincia de Pisco. Ello con una vigencia de 
seis (6) años, computados a partir de la notificación de la presente resolución. (…); 

 
Que, el articulo 122º del Estatuto de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga, 

señala, que la Dirección de Admisión es responsable de los procesos de admisión de 
pregrado, posgrado y segunda especialidad profesional; 

 
Que, mediante documento de visto, la directora de la Dirección de Admisión, propone  

el 12 de marzo de 2023, como fecha para el Examen de Admisión del Centro Preuniversitario 
de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga, en virtud al Oficio Nº002-CECA-CEPU-UNICA-
2023-I del Presidente del CECA-CEPU; 

 
Que, el despacho rectoral, dispone que los documentos citados sean puestos 

a consideración del Consejo Universitario; 
 

 Que, el Consejo Universitario en Sesión Extraordinaria de fecha 3 de 
marzo de 2023, acuerdan por unanimidad, aprobar la propuesta  de la Dirección de Admisión 
y la Comisión CECA-CEPU, para que se realice el 12 de Marzo de 2023 el Examen de 
Admisión CEPU 2023-I, del Centro Preuniversitario (CEPU) de la Universidad Nacional 
San Luis Gonzaga; 
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Estando al acuerdo del Consejo Universitario en sesión extraordinaria de 

fecha 2 de marzo de 2023 y en uso de las atribuciones conferidas al Señor Rector de la 
Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, por el artículo 62º de la Ley Universitaria Nº30220 
y Estatuto Universitario. 

 
SE RESUELVE: 
 

Artículo 1°. - APROBAR la propuesta  de la Dirección de Admisión y Comisión CECA-CEPU, 
para que se realice el 12 de marzo de 2023 el Examen de Admisión CEPU 
2023-I, del Centro Preuniversitario (CEPU) de la Universidad Nacional San 
Luis Gonzaga. 

 
Artículo 2º.-  NOTIFICAR la presente Resolución a los Vicerrectorados, Dirección de 

Admisión, Centro Preuniversitario, CECA-CEPU, a la Dirección General de 
Administración, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Unidad de Recuross 
Humanos, Unidad de Servicios General, Unidad de Infraestructura y 
Mantenimiento, Portal de Transparencia y demás dependencias de la 
Universidad para su conocimiento y fines correspondientes 

 
 Regístrese, comuníquese y cúmplase.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


